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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE UNA PÓLIZA DE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y PATRIMONIAL PARA LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA Y DE SU PRECIO DE 
LICITACIÓN 
 
 
Mediante Resolución de 8 de mayo de 2020 (B.O.C.M. de 14 de mayo), se hizo pública la 
convocatoria de concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato privado 
titulado “Póliza de seguro de responsabilidad civil y patrimonial para la Consejería de Educación 
y Juventud de la Comunidad de Madrid”. 

 
Abierto el plazo de licitación y realizada la oportuna tramitación, por Resolución de 4 de 
septiembre de 2020 (B.O.C.M. del 25), se hizo pública la formalización del contrato con la 
empresa asegurado Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros, S. A, con plazo de ejecución 
desde el 1 de agosto de 2020 hasta el 31 de julio de 2021, susceptible de ser prorrogado. 

  
La tramitación y suscripción de la póliza se llevó a cabo con la finalidad de dar continuidad a las 
finalidades de dotar al personal de la Consejería de una cobertura para la responsabilidad civil y 
patrimonial en la que pudieran incurrir en el desarrollo de la prestación del servicio.  
 
Debe realizarse la suscripción del contrato objeto de licitación, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 141, de la Resolución de 27 de abril de 2021, de la Dirección General de 
Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, sobre registro, depósito y 
publicación del Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de la Administración de 
la Comunidad de Madrid (2021-2024), que estable, que el personal laboral al servicio de la 
Administración de la Comunidad de Madrid realizará sus tareas bajo la cobertura de un seguro 
de responsabilidad civil, a partir de la fecha de suscripción de la póliza correspondiente. 
 
En el mismo sentido, se manifiesta el artículo 86 del ACUERDO de 28 de abril de 2021, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 21 de abril 
de 2021, de la Mesa Sectorial del Personal Funcionario de Administración y Servicios, 
sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Comunidad de Madrid (2021-2024), al indicar que el personal dentro del ámbito del Acuerdo 
realizará sus tareas bajo la cobertura de un seguro de responsabilidad civil a partir de la fecha 
de suscripción de la póliza correspondiente. 

 
El contrato indicado, ha sido objeto de prórroga hasta el 31 de enero de 2022, dado que la 
empresa contratista comunicó su voluntad de no prorrogar por un periodo mayor la vigencia de 
la póliza. Resulta por tanto justificada la necesidad de convocar un nuevo procedimiento de 
licitación para la contratación de una póliza de seguro de responsabilidad civil para la Consejería 
de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía que garantizará la cobertura de las 
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indemnizaciones que pudieran resultar procedentes desde esta Consejería, en concepto de 
responsabilidad civil y patrimonial. 

 
En el procedimiento convocado en 2020, con un presupuesto de licitación de 150.000 €, se 
presentó un único licitador, ALLIANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, que fue 
la adjudicataria al cumplir los requisitos de solvencia exigidos en el pliego y suscribiendo el 
contrato con una Prima anual del Seguro de 99.248,25 €. 
 
Los situación del mercado de seguros y los importes objeto de reclamación, ponen de manifiesto 
la necesidad de incrementar el presupuesto de licitación del contrato a 180.000 €, lo que supone 
un incremento del 20%, sobre el precio del de licitación anterior, cuantía que se estima adecuada 
para garantizar la concurrencia y cubrir el servicio. 
 
Este incremento debe encuadrarse en la situación actual del mercado en el ámbito de las 
compañías de seguro, donde se realizan unas medidas restrictivas para valorar la suscripción 
de una póliza, y donde se prima de forma muy acusada la rentabilidad, más que otros aspectos 
como pueda ser el deseo de captar cuota de mercado. La última licitación del seguro de 
responsabilidad civil y patrimonial para la Consejería, puso de manifiesto, con un importe de 
150.000 €, la falta de concurrencia por esta licitación.  
 
La situación actual del sector seguro tiene los siguientes parámetros: 

· Encarecimiento de los contratos de reaseguro; que directamente supone, un incremento 
de primas del seguro directo. 

· Gestión dirigida a un riesgo restringido, más selectivo y con mayor rigor en el análisis de 
los riesgos. 

· Centralización de la suscripción (pérdida de autonomía local, en favor de la casa matriz 
o región), lo que conlleva una visión más general para la compañía en detrimento del 
cliente individual 

· Control de rentabilidad de la cartera (tanto global como individualizada, por pólizas).  
· En el Sector Público: incremento de concursos desiertos o con muy poca concurrencia.  

 
A esta situación compleja del mercado, se une las elevadas reclamaciones que son objeto de 
recurso contencioso-administrativo, por lo que se considera que el importe de licitación de 
180.000 € es el mínimo necesario para obtener concurrencia y poder disponer de una póliza de 
cobertura para los riesgos de responsabilidad civil y patrimonial de esta Consejería.   
 

 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 
 
 
 

Fdo. Mar Pérez Merino 
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